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Caballeros Alféreces Cadetes incorporarse Ii las~e% hor:as del
dia citado en pnmer lugar.

Los que terminen con apro'V'eChaml6nto los 88tudi08 da este
segundo periodo .sen\n prnmovid05 a Tenientes, t.ngresando y
escalafonándose por el orden que les correspOnda sepn 1& nota
final qne se obtendr* sumando la de la OposiciÓD. la del primer
,. segundo perfodos (afectadas de los ooeftcientes uno, dos· y
doe. respectivamente) y dividiendo el resuJtad9 por tres;

9. .R~gimen económico.

9.1 Los que baYaD iDpesado en el Centro como Caballeros
Cadetes usarán el uniforme reglamentario de éstos sin ostentar
sobre él ninguna divisa y percibJré.D. .loa emolumentos que de
termina el articulo 9 del Real Decreto 127411984, de 4, de tullo
I.Boletfn Oficial de) Estado- n6meroa 180 y 18l).

9.2- Los alumnos que disfrutaran de vivienda militaro. en
~ caso, figurasen como aspirantes· al disfrute de las m1smas
en sus guanticioD'as. de origen. conservarán suso'derechos. siem
pre Que no realicen el traslado famlliar de residencia.

'.3 L050 milltares en acitvo causarán baja en IU sltuactÓJl
o desUno el ~1 de) mM df> agosto y alta en la Academia General
Mtlitar (Za~oza) el 1 de septiembre sIguiente. realIzando el
vIaje de Incorporación por cuenta del Estado. En igual fecha
será el alta de los no mlli.liare&.

Modelo de Instancia

PóUza •
(215 Ptas.•

Don •........................•..:.................................................. solicita
tomar parte en la convQC4tor1a anunciada por Onlen nÍlmero
..... :... (fecha de la misma' y número .Boletín Oficial del Estado.
o ..Diario Oficia,.) para ingresar en la Academia. de su dIgna
dirección.

Circunstanctcu Particulare, del solicitante

A) Residencia en ca.lle o plaza de .
número .........• .piso .•... _.•.• fecha de nacimiento .
nombre del pad~ ..................• nombre de la m6dre.••..•.••••••......•
documento nacional de identidad número expedido
:rir:::::::::::: :::::..: el dI' - de 19......• estado

nt::os~~~icl:c~~) ::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::
C) (Sólo para militares).

~~~ü::o~~:~=::~~~~::::::::~~:~~~~~~:::::::::::::::::::~::::::::
Procedencia {3}: .
Destino: ~ _..

D) Tiene concadidos los beneficios de ingreso como com·
prendido en el apartado (4) de la convocatoria
por Orden .

E) . Ha remitido por giro postal número .
fecha la cantidad asignada para derechos
de examen.•0 eCjta exento de pago d~ }Qs derechos de examen-o
según el apartado (5) de las instrucciones que
rigen la convocatoria. . .

El finnante jura por su honor que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas. para esa oposición. que no se halla
procesado, que carece de antecedentes penales. que DO esté.
declarado en rebeldía. que no ha sido expulsado de Cuerpo al·
guno de la Administración Pública en sus distintas esferas ni
de Centro de enseiianza oficial y no sé encuentra comprendido
en el Real Decreto·ley 10/1977 que regula. el eJerclcio de acU·
vtdades políticas y sindicales por parte de los co.mponentes de
las Fuerzas ArmadM.

..... de _ cta 19 .
(Firma)

SR. CORONEL INTERVENTOR DIRECTOR DE LA ACADEMIA
DE INTERVENCION MIUTAR.-MADRrD.

Instruceione. para rellenar la Instancio

En las instancias milt~ se dejará 1/3 de margm en su
lado izquierdo para Informar.

fU Paisano o militar (incluyéndose como mUltarea a los procedq.
tes de la IMEeJ.

(2) Tierra, Mar o Aire.
Ca) Profesional. de complemento o eventual.
(4) Póngau 2.2.1 6 2.2.2. segtm el cuo en. que., halle. Om1taae todo

el PMralo Il no le afecta.
(1) Póngase S.:!:,], 3.2.2. :U.S 6 3.2.•, Según corresponda.

651 OllDEN ""1/_11984. tüt 20. dft dlcfemb,... por· la
que le anuncia concurso paro tngreao en el Cuerpo
de lngtrnierotl tU A rmomento y Constrllcddl1. para
titulado. sUPeTÍ0T9.~

De confonnldad con Io-Mtableddo'8D 61 Decreto-1eJl' de 22 de
diciembre de 1950 (.Boletín· OfIcial del EstacIo- ntamero • de
lOSI). modificado por los Decretos de 7 de marzo de 1851 lciioie:
lin OfIcial del Estado> n(\mero 76). ele 11 ele abril 1e 1llO8 (.BO
letin Oficial da1 El!Itado- n1J.mero 95). número 2689/1972· (.BoJeUn
Oficial del Estado- niunero. :H2) Y'131/1173 C.BoleUn. Oncial: del
Estado- núm-ftro 91), Y eD su 9irtod dlsponaos

Artfcwo 1.° Se anunc1&concurso.para:cubrir siete plazaa eft
el Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción para 1&1
Ramas que a continuaci6n. se expresaD:

Rama de Armamento y Material. tres.
llama ele Conal.ruc<:lóny Ele<:trlctdad. cuatro. .

Art. 2.° Dicho concurso se desarrollarA de acuerdo con el ca,..
¡éndario e instruce10Des que se a.prueban por esta misma Orden
y s& publican a continuación.

Art. 2.° Se faculta al Jefe superior de Personal para que.
por re&Oludón~ haga. pública la lista de los admitido'J, composl~

ción de Tribunales y relación de ap~bad08.

Madrid 20 de diciembre .de 1984.

SERRA SERRA

Calendario para el concurso de Ingreso ell' el. CuerPo de Inge·
nieros de Armamento y Construcclón (procedeDda B)

Fecha de dntrada en la Escuela PeUtécntca Superior del Ejér
cito de la in&tancla y documentación que debe acompaftarla:
Treinta dias .'lábiles contados a partir del dia siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el ..Boletln Oficial del Es·
~. .

ReconocimiElnto mé<Uco en' la Academia de Sanitiad Milita.r=
Di&. 3 de junio de 1985.

Pruebas ffsicaa. en el Club Deportivo Militar .La. Dehesa.. si
tuado en el k.ilómetro 9.5 de la carretera de Extremadura: Día
5 de junio de 1985.

Publi~ación de la relación de admitidos: En la primera quin
cena del mes de Julior. de l.98S.

Fecha de incorporación de tos admitidos a la Escuela Politéc·
nica Superior del Ej,érc::ito: El día 16 de septiembre de 1985. a las
diS: horas. .

[ltstrucdones por 188 que ha de regirse el concurso de Ingreso
en el Cuerpo de lnaenieroe: de Armamento 7 Construcción

(procedencia BJ

1. Podrán tomar parte en el concurso que se- anuncia. el per.
sonal que a continuación se expresa: ..

1.1 Los OfIcf.ales de Ja Escala Activa.
1.2 Los OficiaJes y Suboficiales de Complemento. cuyo nom

bramiento como tales haya sido publicado en el _Diario Oficial
del Ejército_. con anterioridad a la fecha en que expire el plazo
de presentación de instancias y documen~ón. citadas en este
concurso. . -

2. Edad: No haber cumplido el 31 de diciembre del aeo en
que se publique el concurso 1M siguientes edades: .

- Treinta y un 81\OS con carácter general.
- Treinta y clnco dos para el personal militar :le la Escala

de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su ca.-
tegorfa. .

- CuarentJl afios para el personal militar y funcionarios et
viles al Servido de la Administración Militar. que tengan un
minimo de diez afias de servicios efectivOS.

Todos ellos deberán hallarse en posesión de alguno de los títu
los académicos siguientes:

Ingenieros Superiores Civiles: Caminos. Canales y Puertos.
Industriales. Montes, Agrónomos. Minal. Navales. Aeronáutioos.
Telecomunicadón. ICA1. Arquitectos,' Licenciados dn Ciencias:
Matemáticas. Físicas Qufmicas y Geológicas.

Los Licenciados en Ciencias. SecciÓD de Matemáticas, sola..
mente deberán acred!tar encontrarse en posesión del titulo ca--
rrespondiente. .

Los Ltcenclados en las, df!m4a Secciones de la Facultad de
Ctencf.a.s deberán acreditar ademAs de la posestÓD del título ca
rr8SPC'ndlente. ,que tlenén aprobarlas en una Facultad de Cien~
cias en cualquier Escuela Técnica SUJ)9rtor. incluida la Escuela
Politécnica Superior del Ejército. las siguientes asignaturas:

Sección de Ffsicas: Geometria desc:rlpUYa. .
Sección de QufmiCUI Geometria descriptiva y MecAnica ra

cionaL
Sección de Geológicas. GeOmelria dNCl1pllva, Mec:án1ca ......

dona! 7 Opllca 7 EillCtrlcldad.. •.

3. LOe asPlrant.. remillr6n por conduelo re.lamentarlo. al
General Director de la Eseuela Politécnica Superior del E~ército
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Don . {U solicita tomar parte en el
concurso anunciado por Orden de de :: .
de 19.. .... (..Diario Oficial. número ,). para ingreso en el
Cuerpo- de Ingenieros de Armamento y Construcción. 'Rama
de (2) ,. 'a ese fin acampada aos fotogra-
tias: Una pegada a 1& presente en el lugar saftaIado al efecto
y otra adj.unt~ y re~pll-Id~acon no~bre Y, a~ll1~o~. .

(calle de Joaquin Costa, RúmerO 6, 28006 Madrid) I los siguientes
d"ocumentos,

3.1 Instancia. debidamente reintegrada, IIOlicltando tomar
parte en el concurso, indicando la Rama que desean cursar
'Armamento y Material o Construcción y Electricidad). .

3.2 Copia legalizada de los títulos técnicos que posean o res·
guardo de haber satisfecho los correspondientes -derechos da ex
pedic:ión.

3.3 Expediente escolar. en el que consten todas las califica
eioDes obtenidas, d~te la carrera, u1 como las convocatorias
de cada curso.· _ _ . . .

3.4 Copia de la Hoja de servicios'. . .
3.5 Certificado de 108 cargos y servicios civiles desempe:6ad.os

tlue tengan !'elación con la pretensión del solicitante.
3.6 Certificado del acta de nacimiento.
3.7 Resguardo de giro postal por valor de 1.500 pesetas. en

concepto de matricula. dirigido al Teniente Coronel Jefe del De
tall de la Escuela Politécnica Superior del Ejército.

4.. La documentación anteriormente cita;da deberá tener' en
trada en la Escuela Politécnica Superior del Ejército en la fecha
citada en el caiendario.

Recibidas las peticiones y documentaciones. todoa los solici
tantes serán sometidos a un reconocimiento facultativo. con el
fin de comprobar su aptitud para la función que han de des
empeftar. Asimismo. se exigirá la realización de la prueba anual
de evaluación de la aptitud fisica (PAEF). publicada en el ..Bo
letín Oficial del Ministerio de Defensaa (.Diario Oficial del EJér
cito. número 4 de 7 de enero de 1.lJ82) y ampliada por Orden
300/12747/1982 (~Diario Oficial del Ejército. número 211. de 16
deseptiembrel -' _ _ . .

La Junta Facultativa de la Escuela Politécnica Superior del
Ejército procederá al estudio y ponderación de los mér;itos y
circunstancias de los que hubieran resultado aptos, valorando
1& conducta y los servicios prestados durante BU vlda militar.
calificaciones obtenidas en su caJTera y ampliación de estudios.
realizada en otros Centros. asi como la conducta escolar.

Como resultado de este estudio. la Junta Facul~tlva de la·
'Escuela Politécnica Superior del Ejército levantara acta. rela
cionando por orden de mayor a menor conceptuación a los soli
citantes que reúnan méritos suficientes. figurando en relación
aparte aquellos que a Juicio de la citada Junta Facultativa, no
deban ser admitid,os. El acta. incluyendo las relaciones citadas.
deberá rener entrada en el Cuartel General del Ejército. Direc
ción de Enseftanza. antes del dia 15 de julio de 1985.

En los casos de igualdad en la conceptuación•. se resolveré. en
favor del de la· Escala Activa; de persistir la igualdad. del de
mayor empleo o antigüedad. si las demás circunstancias fueran
iguales. del de mayor edad.

En el tablón de anuncios de la Escuela Politécnica Superior
del Ejército, se darán a ,conocer con suficiente antelación los
baremos por medio de los cuales la Junta Facultativa de dicho
Centro valorará los méritos de los concursantes.

5. Recibida. en el Cuartel General del EjércitO. Dirección de
Enseftanza. el acta con las relaciones a que se hace referencia en
el apartado 4 y una vez aprobada por el General Director de En
~ftanza. se publicará la .relación de los admitidos como alumnos
de la Escuela Politécnica Superior del Ejército. en n'Cunero np
superior al de plazas convocadas en el _BoleUn Oficial del Minis
terio de Defe'3saa, ..Diario Oficial del Ejército•.

6. Con fecha 1 de septiembre siguiente, causarán los admi
tidos baja en sus destinos y alta en la Escuela Politécnica Su
perior del Ejército. a la que se incorporarán a las diaz horas del
dia 16 de dicho mes. Juntamente con el resto de .'05 Oficiales
alumnos que constitiJyan la promoción.

7. Desde su ingreso en la Escuela Politécnica Superior del
Ejército, para realizar su formación, percibiré.n los devengos
que determina el articulo 9 del Real Decreto 1274/1984, de 4 de
julio (.Boletín Oficial del Estado.. números 160 y 16l).

8. Los 'nombrado'> alumnos que disfrutaran de vivienda mi
litar o. en su caso. figurasen como aspirantes al disfrute de las
mismas en las guarniciones (le origen, conservaran sus derechos.
siempre qUe no realicen el traslado familiar de residencia.

(Flnna)

Excmo. Sr. General Dírector de la Escuela Politecnica Superior
del Ejército (calle de Joaquín Costa. número 6, 2BOO6 Madrid),

MINISTERIO
ECONüMIA y HACIENDA

RESOLUC10N de '1 de diciembre de 1984. ele kI
Dirección General de' Tesoro 'Y PoUtica Financt.ra.
por la que se corrigen errores en la lista prov,.to
nal de la oposteión de Agentes de Cambio y Bol.
convocada p"'r Orden de 26 de julio de 1984.

Padecido, error en la inserción de la mencionada Resolu
ción. publicada en el ..Boletirí Oficial del Estado.. número 279.
de fecha 21 de noviembre de 1984. se transcribe a continuac16n
la oportuna corrección:

'Página 33519. columna segunda. donde dioe: ..López Sellés.
Antonioa. debe decir: .López Reynes. Rafael~. y donde dice:
..López ~ynes. RafQtlI-. debe decir: ..López Sellés. Anton1~.

M~drid, 7 de dIciembre de 19S4.-EI Director general. Rai
mundo Ortega Fernández.

653

DE

652

.Circunstancias particulares d-el solicitante:

Residencia en '. calle o plaza de ..
................... número .- Piso fecha de na.-
cimiento Nombre del padre .
nombre de 1& madre ., ;.. , documento nactonai
de ide;ntidad número expedido en .

....ii8tado.. 'd.Vii ~:..:::::::::.. ~~.:::::.:.:::: ~e 19 ..
Ejército a que peI-renece (3)
Empleo : Antigüedad .
Arma o Cuerpo .
Procedencia ;.' ; ; (4)
Destino ; ' .

El firmante Jura por Dios que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas para este concurso. que
no se halla procesado. que carece de anteoedente$ pana
les. que no está declarado en r.ebeldia. que no ha lido
expulsado de Cuerpo alguno de la Aetmlnistraei6n Pú~

bUca en las distintas esferas. ni de Centro de EnseAanza
OfiollJl, y no se encuentra comprendido en el Real De
creto-Iey 10/1977 que regula el ejercicio de actividades
polfticas y sindicales para las FAS.

tl) Nombre y apellidos.
(2) Armamento y Material o Construcción y Electricidad.
(JI Tierra, Mar o Aire.
(41 Profesional o Complemento.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984, de la.
Dirección General del Tesoro 'Y Polttica Finan-

.clero, por la que se eleva a definitiva la lista. pro-
vlsional de admitidos V excluidos para. participAr
en la oposición restringida..y oposición Ubre para
cubrir vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa
convocada por Orden de 26 de ;uUo de 1984-

Publicada por Resolución de 19 de octubre de 1984 (.Boletín
Oficial del Estadoa de 21 de noviembre) la lista provisional de
admitidos y excluidos a la oposición restringida y oposición
libre para cubrir vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa, con
vocada por Orden de 26 de julio de 1984. y tra9-sourrido el plazo
seí\a.lado para presentar reclamaciones contra la referida lista
provisional. .

Esta Dirección General. de conformidad con 10 establecido en
el punto 7.° de la referida Orden de convocatoria. acuerda
elevar a definitiva. sin variación alguna. la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos para participar en la oposición
restringida y oposición libre para cubrir vacantes de Agentes de
Cambio y Bolsa. publicada por Resolución -de este Centro di
rectivo de 19 de octubre de 1984 (..Boletín Oficial del Estad.oa
de 21 de noviembre),

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Director general, Rai·
, mundo Ortega Fernández.

Póliza
de

25 pesetas

MODELO DE INSTANCIA

FOlograria


